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^tlculo l.” La* l»yas abUgarin «a la f eatniaU, i«i« 

"ñ afitea y Canaria», A loi veiate días da ta pronmigación, 
® M allai ao sa diipasiese otra cosa. So entiende haoha la 
Í'stanlgaoióa el día en one termina la inooroión de la ley

®aceía eto'oí. ' ,
írt. 8,0 LA ignoranoia de la» leye», ne eioase do on 

•atoplimi^ntQ,
Art. r}.’> Las teyee no tendrán eíocto retroactivo, ai no 

dí>bnaioran Iq com-rario. (Código cieii et^wiíe)
. Uoal deoreto da 4 lo Baero do 1883 y la Beal orden 
“ 8 de Agosto de 1591, dieponon no se otorgue por las cor- 
P’raoioaos provinciales ni sannicipalee ningún noonmento

Wcñtnra sin une los rematantes presenten loe recibos 
y *»aoer satisfecho los derecho» de inserción de los annn- 
*•« de ^abastas en la Saleta de Afadrid y Bolktim OnoiaL.

gDBOBlBUlÓH PAKTICDLAK

K» CósoosA Pd»^?
Un mas5 
Trimestre... »••.525 
Seis meses.. > . . . . 16 bO 
.. ............................................ W

Fnm on OdenOaa Pstnai.
Tînmes- ...A
Trimeetre.........................   11 26
deis mayoB............................. 29 60
Unaho. ...........................«

JKinerc swette, 99 Ontimoi de fwta.
Se pabUce todos tos días, eacapto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente one loa Stes. Alcaldes 
y Seorotaiioa rembaa este “BOLETIN^ lisp on dr An quo se fije 

na ejemplar en e) sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número sigaiente

Las Leyes, Órdenes y anuncioa que so manden publicar 
en loa Búletínes Oficiala ae han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenas da 2 de Abril, de B y ?! d* nntubr. ¿* 1864], 
Los Mfioras Secretarios ouldarAn bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Salti íu, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veriá- 
caree al final de cada año.

AoTBiTSMCiá. Conforme con la ce adición 4.* <el pite* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, à raaóu 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

friSHítCia ádl CiOSEjO ií SUlSiTK
tOacc/a del 18 dt Dioieoibte)

83. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'aniilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

KiBistEria le la Golieraaci':i
REALES ORDENES

Vieta la inasanoi» dirigida & este Mi
nisterio por Don Constantino Suárez 
®*rola, veoino de la oiadud de Orense, 
®úlioitendo que se le oonfirme en el oar- 

de Contador munioipai en el Aynu- 
tamiamQ de la oí ociad de refeteneia:

^®8nltando que el interesado, aeo- 
Siándose ú nuevo plazo concedido por 
^®4l orden de este Ministerio de 22 de 
®ota5fg último, solioita la confirma- 
®í¿n en el puesto qoe viene desempe- 
^*Ddo, íundándose pare ello an que ha 
prestado servicios al Municipio desde 
21 de Septiembre da 1870, y encarga- 
*1® de la Contabilidad munioípal desde 
1886 oomo tal Contador de heoho, y á
*®tiBfaooión siempre del Municipio, ex- 
bremos queso acreditan por la legal 
^brtifloaoión correspondiente:

Considerando que, según queda ex- 
Pfioeto, el recurrente acredita por me- 
^*0 de doanmento fehaciente ó irraou- 
fiable en derecho, haber daeempefiado 
dorante dooe años el cargo de Jefe en- 
Olgado de la contabilidad munioípal 
’^® Orense, oon la nsis absoluta y com
pléta aprobación del Concejo:

Considerando que el cumplimiento 
*Í6 lo prevenido es el art. 166 de la ley 
Municipal vigente en lo relativo & 
Nombramiento de Contador de fondos 
Ntonioipateg de Ayuntamientos ouyo 
presupuesto no baje de 100.000 pose- 
'*•» Be ha dificultado hasta hoy por el 
Niissio mandato fiel precepto de refe

Lo que de Real orden comunico á 
V, I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios goarde á V. I. muohoa 
aaos. Madrid 24 de Noviembre de 
1897 —Buü y Cajidipán.

Sr. Director generat de Administra
ción.

Viato el recureo de alzada interpues
to por D. Antonio Moscoso Santiago, 
vecino de la ciudad de Martos, solici
tando la revocación de la ordec de esa 
Dirección general, que deaeatimó la 
aolioitod del mismo relativa á que se le 
confirmase en el cargo de Contador del 
Municipio de dicha ciudad:

Reanitando que con fecha de 21 de 
Junio último, y por tanto dentro del 
plazo marcado por la condclóa 1.* de 
las transitorias del reglamento de 18 
de Mayo de 1897, acudió el interesado 
ante esa Dirección solicitando ser con
firmado en la plaza de Contador de re
ferencia, acompañando al efecto las 
oportunas oertifioaoionea justificati
vas de veinte y cinco años de servicios 
prestados al Municipio, siendo Conta
dor del Ayuntamiento de Martos des- 
de el 28 de Junio de 1894 hasta la fe
cha:

Resultando que oon fecha 30 de 
Agosto último, esa Dirsoción general, 
fundándose en que el interesado no 
reunía las condiciones exigidas por la 
disposición 1.* transitoria del regla
mento de 18 de Mayo último, ya cita
do, desestimó dicha preteneióa:

Resultando que el recurrente, per jo 
dioado en ans derechos, eleva ante ea
ts Ministerio el correspondiente recur
so, suplicando se deje sin efecto la uro- 
visión de la plaza sacada á oonoureo, 
confirm ándosale en su paaeto, por oon- 
síderarlo asi respetucBamsute de equi
dad y de juaticia:

Coasiderando que D. Antonio Moa- 
coso acredita por medio de documentos 
irrecusables en derecho las oondioio- 
nes establecidas en la disposición 1.* 
transitoria del reglamento de 18 de 
Mayo último, puesto que reúne más

rencia, puesto que para su rigurosa ob* 
aervanoia, la designación había de re
caer en individuca aprobado» en opo
sición pública oelebiada en Madrid, 
oonoursoa no llevados á cabo hasta 
época muy reciente, y por tanto, los 
Maoioipics no han podido acordar la 
taxativa denominación de Contadores 
en los funoionarios á cuyo cargo ha es
tado la contabilidad de loa intereses 
del Concejo:

Considerando que en cumplimiento 
de lo prevenido en la Raal orden do 31 
de Mayo de 1886, las Corporaciones 
populares tuvieron que nombrar per
sonal encargado de las importaotlai- ■ 
mas y oomplicadas operaciones de con- ^ 
Labilidad municipal, haoiéndolo en ar- 1 
monía oon la circular de esa Direc
ción de 1.* de Junio de 1886, por la 
cusí, á los designados entonces como ¡ 
encargados de la contabilidad se les ■ 
concedió el derecho de poder aspirar 
en propiedad 4 loa cargos de Contado
res municipslsa cuando se oreara el j 
Cuerpo: | 

Considerando que el caso actual se | 
halla en un todo conforme con lo pre- j 
venido en Ia Beal orden de este Minis- t 
terio de 17 del corriente, y por tanto j 
no ea posible, procediendo en perfecta j 
equidad, negar el derecho que se re- 
clama, y en este sentido debe enten- j 
derse el espíritu amplio y de juaticia j 
de la disposición 1/ de las transitorias i 
del reglamento de 18 de Mayo último, i 
acordando, por tanto, de conformidad il 
oon la súplica del recurrente, toda vez j 

que por los años de servicios se en
cuentra en perfectas coodicíones lega
les, con arreglo à lo dispuesto en la 
Beal orden de referencia, que tiene । 
perfecto carácter general; 2

3. M.6lBKT(Q. D.Q.),y en au nom- S 
' bre la Rxi»» Regente del Reino, se ha | 
' servida confirmar en su puesto de Con- | 
tador del Ayuntamiento de Orense á j 
D, Constantino Suárez García, dejan- j 
do sin ningún valor ai efecto el con- ? 
coreo snunoiado para proveer la plata | 

1 de referesois. L

de dos años de Contador en propiedad 
y más de vuiute y ciueO de a«rvicies 
muDicipalas á satielaoaiÓQ de la Corpo- 
ruoióa 01 uní oí pal citada:

Considerando que do la revisión d» 
doce mentor llevada á cabo en vista de 
este recurso y por las nueva» certifioa- 
ciones que se acompañan, se justifica 
el perfecto derecho que asiste al recu
rrente para el desem peño del cargo que 
solicita, según se desprende da la do— 
cameutación citada; habiendo dagapa- 
recido, por tanto,ante esta nueva prue
ba daoumeutal, las causas que obliga
ron á esa Direootón de ea digno cargo 
á negar loa derechos solicitados por el 
recurrente:

Considerando que elevado el asante 
á la superior resolución de este Minis
terio, se impose el más escrupuloso y 
detenido examen de todo elemento de 
ley, á fin de aplicar las prevencionee 
regiameotarias con el más amplio es
píritu de justicia y da equidad, acon
sejando en este caso la doctrina de de
recho expuesta en la Real orden de es
te Ministerio de 17 del corriente la re
forma de lo anteriormente acordado:

Considerando que el reoonooimiento 
del derecho que asiste á D. Antonio 
Moscoso obliga á oenfirmarle en su 
puesto, que de jaatioia le corresponde, 
siendo per tanto necesario dar por ter
minado y dejar sin valor ni efecto el 
oononrao anunciado para proveer la 
plaza de refer encía;

3. M. el Rsv (Q D. G ), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien confirmar en su puesto de 
Contador del Ayuntamiento de Martos 
á Don Antonio Moscoso, dejando sin 
ningún valor ni efecto el coucurso 
anunciado para proveer la plaza en. 
cuestión.

Lu que de Real orden oomnniao A 
V. I. para en conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1897,— 
Rmm y Capdepón.
Sr. Director general de Administra

ción.
(“Gaceta,, del día 8-)
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Considerando que según 
el art. 204 da la ley de Instrooción pú- 
bJioa de 9 de Septiembre de 1857 tiene 
el Magisterio de las Eseoelaa Norma* 
lea el dereobo de ascender por con car
eo en sn carrera, del onal no pueden 
ser privadas los Profesores propieta
rios, enalquíera que sea la organízaoión 
qoe haya de darse 4 estos Centros de 
enseflanza;

3, M. el Hbt (Q. D. Q.), y en so nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer qae todas las plazas 
Tacantes de Directores, Maestros pri- 
jneroa de las Esonelas Normales de 
Maestros, se provean por conourso de 
traslado y de asoensc entre los Direc
tores y Profesores propietarios que 
pnedan aspirar á ei'as, con arreglo à 
las disposioiones vigentes, eeñalándose 
■el plazo de treinta días para Ia presen
tación de las solioitndes y de sus jasti- 
fioentes.

De Real orden lo digo ó V. I, para 
su oonooimiento y demis efectos. Dios 
guarde à V, L muchos afios. Madrid 13 
de Diciembre de 1897.—J^îÿUÉna.
Sr. Director general de Instraoción pú 

hlioa.

Dirección general de Instrucción pública.

En cumplimiento de lo dispoesto en 
la Real orden de esta fecha, pe anuncia 
la provisión de las plazas vacantes de 
Director, Maestro prim 'ro de la Esono 
la Normal Central de Maestros, y de 
las Esonelas Normales de Alava, A1- 
baoete, Alicante, Almería, Avila, Ba
dajoz, Burgos, La Laguna (Canarias), 
Ciudad Real, Córdoba, Santiago (Co
rulla), Cuenca, Gerona, Granada, Goa 
dalajara, Huelva, Jaén, León, Léridat 
Logo, Málaga, Marcia, Orense, Ovie
do, Pontevedra, Santander, Soria, Ta
rragona, Valencia, Valladolid y Zara
goza, dotadas con el sueldo que esta 
bleoe la ley de Presupuestos, mediante 
conourso de traslado y de ascenso en
tre loe Directores y Maestros propie- i 
taries de Escuelas Normales que pas j 
dan aspirar à dichas vacantes oon arre
glo & las disposiciones vigentes.

Los aspirantes deberán presentar 
sos sotioitudes en la Dirección general 
de Instraoción pública dentro del plazo ; 
de treinta días, contados desde la fe
cha en qae aparezca este ananoio en la j 
Gacíta de Madrid, expresando en di- 1 
ohassolicitudes el orden de preferencia ; 
en qoe deseen las vacantes y acompa 
fiando las oertifioaoionee de sus méri- j 
tos y servicios y demás documentes j 
qoe estîmasen convenientes para justi j 
Soar so derecho.

Madrid 13 de Diciembre de 1897,— 
£1 Director general, V. Santamaría,

(“aaoeta„ del día 15.)

Be halla vacante en el Inetitato de 
San Isidro de eeta Corte, la cátedra de 
Geografía ó Historia de España, dota
da cao al sueldo de 3.000 pesetas anna
les, y 1.000 más por resideooia, la ooal, 
correspondiendo al turno de concurso, 
se anonoia previamente á traslación, 
conforme á lo dispoesto es Real orden

MINISTERIO DE HACIENDA

? de esta fecha, à fía de que los Catedrá- 
5 ticos numerarios de Inscitoto qoe de- 
j seen ser trasladados á la misma, los ei- 
1 cedantes y los comprendidos en el sr- 
Ítlcolo 177 de la ley de 9 de Septiembre 

de 1857, puedan Bolioitarla en el plazo 
j improrrogable de veinte dias, á contar 
> desde la pnbliaaoióu de este an anoto en 
| la Gaceta de Madrid.
3 Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
{ los Profesores qoe desempeñen ó ha- 
j yan desempeñado en propiedad otra de 

igual asignatura y tengan el título 
ciéntifico qoe exige la vacante y el pro
fesional qae les corresponda.

| Les Catedráticos en activo servicio 
5 elevarán sos solioitndes á esta Direo- 
| ción general por oendaoto y oon Infor- 
- me del Director del Inetitato en que 
[ sirvan, y los que no están en et ejeroi- 

oío de la enseñanza, por conducto del
' Jefe del establecimiento donde hubie- 

• reo servido últimamente.
; Según lo dispuesto en el art, 47 del 
í reglamento de 15 de Enero da 1870, 
, eete anoDí^io debe pabtícarse en los 

Boiednes Oficiales de ias provincias; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sio más aviso qae

; el presente.
i Madrid 36 de Noviembre de 1897.—
1 El Director general, V. Santamaría.

(“Gaceta,, del día 3.)

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
. Publicación de las declaraciones de derechos 
, pasivos, hechas por esta Junta durante la 
1 segunda quincena del mes de Noviembre 
i último.

Clasifieaeiones de la Peninsula
Exorno. Si*. D. Edoardo Benot y Ro 

i drígnez, clasificado en concepto de ce
sante oon el haber anual de 10.000 pe
setas qae le corresponden corno Minis 

i tro qoe fue de Fomento, y por reunir 
; 20 años, tres meses y 6 días de servi- 
? oios. Extrauto de los mismos; Profesor 

de idiomas extranjoroa y literatnrs ge
neral en el Observatoris Astronómico 
de San Femaodo 11 años, 8 meses y 2 
dias; Ministro de Fomento 16 días, é 
Individuo de número de la Real Aca 
demia Española 3 años, 6 meses y 18 
días.

Exorno. Sr. D. Aureliano Linares 
Rivas, rehabilitado en el goae del ha
ber anaat de 7.500 pesetas que ls fuá 
asignado por acuerdo de la suprimida 
Junta de Pensiones civiles de 13 de 
Marzo de 1834 y le corresponde corno 
Ministro oesaute de la Corona y Dipa- 
tado á Cortes en tres elecciones gene
rales.

Exorno. Sr. D. Rafael Ferraz y Ca
nicia, rehabilitado en el goce del haber 
annal de 7.500 pesetas que le fuá asig
nado por acaerdo de la saprimida Jon 
ta de Peustones civiles de 6 de Abril 
de 1881. y deberá percibir desde el día 
8 de Octubre último, siguiente al en 
que cesó en el cargo de Sabseoretario 
del Ministerio de Estado.

D. Carlos Flores é Ibáñez, clasifica
do en concepto de jubilado oon el ha
ber anual de 8.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 10.000 que le 
sirve de regalador, y por reunir 38 
años, 11 mesas y nn día de servicios. 
Extracto de los mismos: en el Ejército 
11 años y 7 meses; Vioeoóugal da Es- 
paña en Génova 10 meses y 15 días; 
Cónsul en diferentes países 31 años, 9 
mesas y 15 días; Cónsal da primera

i olaae y Cónsul general de España en 
Paria 4 años, 2 meses y no día, y se le 

¡ abonan por el doble tiempo de campa- 
< fia 6 meses.
I D. Emilio García da Acilu y Gonzá 
j lez, clasificado en concepto de jubilado 
i cou el haber anual da 5 200 pesetas, 
j cuatro quintas partas del Bieldo de 
! 6 600 que le sirve de regulador, y por 
Í reunir 43 años y un mas da sarvioioa.

Extracto de los mismos: Esonbiente 
de la Comisión Consultiva da Valora 
otoñes del Aranee! 8 mee-a y 4 días; 
Oficial quinto de la Contaduría de Ha- 

, oieuda de Albacete 11 masas y 12 días; 
Oficial Archivero de la Coucaduría de 
Hacienda de Vizcaya 4 años, nn mes y 
3 días; Auxiliar segundo de Vistas de 
la Aduana de Bilbao 3 años, un mes y 
7 dias; Oficial quinto da Hacienda, Au
xiliar cuarto da Vistas de la Aduana de 
Madrid un año, 10 meses y i6 días; 
Oficial cuarto y tareero, Vista sexto de 
la Aduana de Bilbao y de la de San 
Sabaatiáu 9 años, 3 meses y 12 días; 
Oficial segundo, Vista de las Aduanas 
de Murcia y Barcelona 3 años, 11 me
ses y 16 dies; Oficial primero da Ha
cienda, Interventor de la Aduana de 
la Junquera y Vista sexto da la de Bar- 
odloua 3 años, IO meses y 12 día»; Je
fa de Negociado da tercera clase, Vista 
segando de la Aduana de Bilbao, 4 
años, 7 meses y 12 días; Jefe de Negó 
ciado de segunda ciase. Administrador 
da la Adnaua de San Sebastián y Vis
ta primero de la de Bilbao 3 años, 11 
meses y seis días; Jefe de Negociado 
da segunda olasa » a la Dirección gene 
ral de Contribooiones indirectas 10 me 
ses y 8 días; Vista primero de la Adua
na da Santander 10 meses y 17 -lias; 
Jefe de Negociado de primera clase «n 
la Dirección general de Aduanas é In
terventor de la Aduana da Sevilla 3 
años, 9 meses y 23 días, y Jefa da Ad 
ministruoión da cuarta olese, segundo 
Jefe de las Adnanss de Málaga y del 
G>ao de Valencia 2 afios, 2 mases y 3 
dias.

D. Mariano Herrero Sánchez Ocaña, 
clasificado en concepto de jubilado con 
el beber annal da 3.6üO pesetas, tres 
quintas partes del anello de 6.000 ijue 
la sirve de regulador, y por reunir 26 
años, nn mes y 26 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Eu sesión ce
lebrada por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles con fecha 13 de Sep
tiembre de 1879, le fueron reconocidos 
en situación da oesante 21 añas, 9 me
ses y 23 días; Jefe de Negociado de 
primera clase, Administrador da Con 
tribacionea de Málaga 2 mesas; Jefe de 
Negociado de segunda clase, Tesorero 
de Hacienda de Granada 3 años y 10 

} mesas, y Jefe de Negociado da prime- 
{ ra olaae, Interventor de Hacienda en 
! Falencia y an Ciudad Real un año, 4 

meses y 3 días.
D. José María de Castro y Omaña, 

| clasificado en concepto de Jubilado con 
i el habar anual de 2.800 pesetas, cuatro 
1 quintas partes del sueldo de 3.500 que 
j la sirva de regulador, y por reunir 40 
j años y 26 diaa de servioioa. Extracto 
| de los mismos: Escribiaote de la otase 
í de terceros del Ministerio de Fomento 

6 años, 8 mases y 27 días; Oficial quin
to, cuarto, ternero y segundo da Ha
cienda en la Dirección general del Te 
sero público 25 años, 9 meses y 15 días, 
y Oficial primero Depositario, Paga
dor de Hacienda de la provincia de 
Madrid 7 años, 6 meses y 14 días.

’ D. Pascoal Cambronero y Briz, ola- 
/ sifioado en concepto de jubilado con el 

haber anual de 1.600 pesetas, cuatro 
quintes partes del sueldo de 2.000 que 
le eirve de regulador, y por reunír 38 
añoá, 3 masas y 29 días da servioios. 
Extracto de tos mismos: En el Ejército 
8 año», y Sobrestante de Obras púbii 
cas 30 años, 2 meses y 29 días.

Clasificación de Gitramar
D. Enrique Ruiz Iramont, olftsifioá* 

do en concepto de jubilado oon el ha* 
ber anual de 900 pesetas y el aumente 
de una tercera parte más ó el de Otra 
cantidad igual, según que resida en la 
Peninsula ó en Ultra mar, tres quintas 
partes del sueldo de 1.600 que le sir’® 
de regulador, y por reunir 28 aflos,^ 
meses y 7 días de servioios. Extractio 
de los mismos: Eo el Ejército 6 años, 
2 meses y 17 días; Telegiafiaua segon"* 
do de la isla de Cuba 18 años y 9 días, 
y se te abonan por et doble tiempo d® 
campaña 3 años, 11 meses y 11 diae.

D. Vicente Roca y Genovés, olasi - 
oado en concepto de ja&'lado oon e_ 
haber anual dé 800 pesetas y d *“ 
mentó de una tercera parte más ó el 
otra cantidad igual, según que rsa> • 
en la Peuinania ó en Ultramar, do 
quintas partes del sueldo de 2.000 q^ 
le sirve de regulador, y por Muo'L 
años, 3 meses y 2 días de servicios., »* 
tracto de loe mismos: En el Ejércúo 
años. 2 mesr^s y 13 días; Oficial quiutOi 
Celador s-gando de Aduanss de Ía is , 
de Cuba 3 años, 2 meses y ®, 
Ofioial quinto da la Secretaría de 
Junta de la Deuda de dicha isí® ° 
mes y 16 días; Ofi ñal quinto, ^®’? j. 
segondo del Resguardo trerreste d® 
minina iela 2 aflos, 2 meses y » ui > 
Ofioial quinto da la Contaduría Centra 
de Hacienda de Cuba y Celador seg^’j 
do del expresado Resguardo 2 añoa, 
meses y 13 files; Ofioial coarto d® * 
ministraoión, Ssoretario fiel Gobi®rf 
politico de la región Oriental de 1®® ”- 
las Carolinas y Palaos (Filipiu®®)' __ 
meses y 29 días; Ofioial cuarto, ^,‘^®i. 
nistrador de l-t subalterna de B®u^®® 
y Aduana de Santa Cniz (Cob») ” 
año, 6 meses y un día, y Oficial ou*'''’'®' 
Celador del Reegnardo de Is 
de la Rebana un año, 7 meses y 6 di® -

Montepíos de la Península 
Doña Catalina Jimónez y GoO^^I®^’ 

viuda de D. Manuel García é 
Jaez de primera instancia que í*** 
Jerez de la Frontera. Se le declara co 
derecho á la pensión del Moutepiu 
OficinaB de 1.125 pesetee annales.

Doña Flora Sánohez y Sánche») ’' 
da de D, Raise! Poi Domíugaez, J”®^ 
de primera instancia que filé, de u®** 
da. Se le declara oon derecho á l* P®®, 
sión del Montepío de Oficinas de 
pesetas anuales.

Doña Ursula y doña Luisa Alfí>® 
y Madrona, huérfanas de D. José, * 
tedrátioo numerario qoe fué fiel *®* 
tuto de segunda enseñanza de Ca8 
llón. Se les declara oon derecho ® 
pensión del Montepío de Oficinas 
1.126 pesetas anuales. .g 

Doña Carmen, doña Paula y “®, 
Matilde Arriaza y San Vicente, 
nae da D. Juan Bautista, Sabdir®®^^ 
qae fué del Cuerpo de Telégrafo®-,^^^ 
lea declara con derecho á ta p0®® 
del Montepío de Correos de 960 p®® 
tas anuales, .,,.

Doña Marina Rodrígaez Hermo®’ ' 
viuda de D. José Hermosilla y “® ^^ 
Torro, Juez de primera instancia 9 
fué do término. Sv le declara con *„ j. 
oho á la pensión del Montepío d®^
DBS de 1.126 pesetas anuales. - 

Doña Francisca María Bo'^’’^^..? rancisca iviaria jw*‘-o,. ,
nda de D. ManuelBriant, vinca ce u. manuel ^-• jg 

Oficial de segunda clase que fo® , 
Hacienda pública. Se le declara coa 
recho á la pensión del Montepío 
Oficinas de760 pesetas annaUe.

Doña Carmen de Llano y D0 _^ 
baérfaua da D, Rafael, Oficial ®,. tj, 
ganda ciase que fu ó de Hacienda p ^^^ 
oa. Se le declara oon derecho ó la P^ 
sión del Montepío de Oficio»® de 
pesetas anuales. -ele-

Doña María del Carmen 
rragut, viuda de D. Arnaldo Ar 
Martínez, Oficial de coarta class q
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foé de Hacienda públioa. Se !e deotara 
ûon deieoho à la pecaiôa del MonCepio 
de Ofioinae de 500 pesetas anaalea.

DüJla Meroedea Bartolomé Rodrí- 
gnez, viada de D. Gonzalo Calamita, 
Sobrestante segundo que toé de Obras 
püblioas. Se le deotara con derecho á la 
peasión dei Montepío da Correos da 
obO pesetas annales.

Doña Isabel Ana Aonña y Gómez y 
doña Dolores, doña Carmen, doña Jo- 
*®fa y D, José Díaz y Gálvez, viada la 
primara y huérfanos «os demás de don 
Andrés Díaz Saldaña, Catedrático qae 
loé del Institato de neganda eusefian- 
24 de Almeria. Se les declara con de- 
Jsolio â la pensión del Montepío de 
eSeinas de 876 pesetas anoales.

Doña Nicasia Diosdado y Silva, via- 
®* da D. Antonio Verde y Montaño, 
Jaez de primera inatanoia gne faé de 
filtrada. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío da Ofieioaa de 
“’¿El pesetas annales,

Doña Branoieot, doña María, doña 
Ana y doña Antonia Figoerola y Lois, 
hiiérfanaa da D. José, Oüoial de coarta 
“laae qne faé de Hacienda pública. Se 
«a deolera con derecho á suceder á en 
difünta madre doña Manoela en el go- 
”? de la pensión del Montepío de Ofi- 
'>i^a de 500 pesetas ennalea.

Diña Oonoepoión Pascoal y Ortega, 
testado viuda, huérfana de D Ma- 

’’'**!, Oficial onarto que fué del Archi- 
^0 del Ministerio de Gracia y Justicia.

® le rehabilita en el goce de la pen- 
’*ón del Montepío de Ministerios de 

pesetas y 33 céntimos annales.
Doña Conoepoión Martín Serrano, 

^iada da D. Luis Jareño, Ayndante 
Q®e fué ¿„ Obras públicas Se le deola- 
^4 con derecho á la pensión del Monta* 
^ ^®’^’’^®® *^® ^^ pesetas anuales. 

Doñe Brígida de Robles Balbuena, 
^luda da £) S^tero Rico López, Pro- 
®otor fiscal qns foé del Juzgado de 
primera instancia de Valmasada. Se le 

solara con d-reoho á la pensión del 
autopio de Oficinas de 626 pesetas 

®®oale».
Doñ,j Juliana Dolores Benedito Cer* 

^^1 vindj^ de D. Salvador Gargori y 
‘^'‘rás, Sobrestante píímero que fué 

® Obras públicas Se le declara con 
sreoho á la oenaión del Montepío de 
‘’^feos de 650 pesetas annales.
Doña Dolores Miranda y Mascarós, 

6 estado viuda, huérfana de D, Fran- 
'400, Comaadente que fuá del presidio 
® Alcalá de Henares. Se le declara 
'ñ derecho á la pensión que solicita 

P^’' oponetse á ello el art. 21 de la ins- 
^fooción de 26 de Diciembre d« Ï831. 

Doña Conoepoión Vilaplana y Maca 
^8®, de estado viuda, huérfana de 

^^l’®*^’*^ Ayndante qoe fué de 
n?”'®’ públicas. Se le declara sin dere- 
uo á li pensión que solicita por haber 

^®ÍBdo tranaourrir con exceao el plazo 
i^o para reclamaría prefija el art. 19 
* ^4 ley 09 Contabilidad.

, Doña Rosalía Felín y Boada, viada 
Francisoo Rotés y Pans, Oficial de 

3®*ûta clase que fué de Hacienda pú- 
. *oa, 3» le declara sin derecho á la me- 
1 ’'4 de pensión qua solicita porque el 

65tiao que para tal objeto justifica, 
i°6 68 el de Ofioíal de Fomento, servi-

®® marido, no tiene inoorpore- 
’ÚP legal á ninguno de los Montepíos 

*^18teut8B,
Ooña Rosario Cid Garolfi, de estado 

j’j .®» huérfana de D, Ricardo. Cate- 
fático que feé de la Universidad de 

la^ ^®^^'^^' ®® 1® deoiara sin derecho á 
pensión qoe aolíoíta por oponerse & 

n.**.** 4rfc. 21 de la instrnoción de 26 de 
*^íoi6mbra de 1831.
viifr?^^ ^’^*®*'®®’® Losada Martínez, 
tant j^* P' '^®«l®í“ Madrigal, aspi- 
^^ ®e de primera class que fóé de Co- 
!)«*,?% ^^ *® declara sin derecho à la 

úsióa qae solicita, porque so oitado

marido no diafrató dorante dos aflea 
. sueldo de 1.500 pesetas.
^, Pfirtítonej del Tesoro
! Doña Carlota Amadori y Oñate, vio-
' da de U, Lois López Angulo, Magis 

trade que tué de la Audienoia de Pam
plona. Sa le declara con derecho á la

; pensión vitalicia de 2.126 pesetas anna- 
; les.
Í. Doña Juana María Tomé y Pastor, 
' huértnoa de D. Juan, Contador que fué 
• del Tribunal de Cnentaa del Reino. Se 
: le declara oou derecho à la pensión vi- 
? talicia de l 876 pesetas anuaies.
{ Doña Manuela Barros de Ibarra, le 
1 estado viuda, huérfana de D. Mannsl, 
1 Vicecónsul qae fué de Espafia en Te- 

tnán. Se le declara con derecho á la 
' pensión vitalicia de 600 peseras enua- 
■ lee.
! Montepío de Ultramar

Doña Josefa Pérez Guerra, huérfana 
de D. Bruno, Oficial primero, Inspec

i tor que fué de Correos de la isla de 
Cuba. Se le déclara con derecho à so-

1 ceder à su difunta madre Doña Rafaela 
: Guerra v Cabrera en el goce de la pen ■ 
' siÓn de 875 pesetas anuales.
? Doña María del Carmen Márquez y 
5 Valdivia, viuda da D. Juan Entenza, 
i Oficial segundo que faé de la Inten- 
• deccia general de Hacienda de la isla 
¡ de Coba. Se le declara con derecho á la 
* pensión de 150 pesos anuales.
j Doña Apolonia Sáez Rins, viada de 
! D. Calixto Ruiz de Austri, Oficial se- 
j gando de la Administración, Ayudan- 
1 te que faé de Montes de la isla de Fi- 
Ílipinas. Se le declara con derecho á la 

pensión de 750 pesetas anuales, con el 
aumento de una tercera parte más ó el 

í de otra cantidad igual á la pensión, e- 
i gún que la interesada resida en la Pe- 
■ nlneala ó en Ultramar.
í Dofla María Sa del Rey y Mantilla, 
; viuda de D. José María Larrazábal, Te- 
^ Diente fiscal de la Audienuia de la Ha- 

■ baña y President» qua fué de Sala de 
í la trrritorial de Puerto Rico. Se le de 
! clara con derecho á la pendón de 2.600 
j pesetas anuales, con el anmento de nna 
’ tercera parte más Ó el de otra cantidad 

■ igual á la pensión, según que la inte- 
* reseda resida en la Península ó en UI- 
1 tramar.

Doña Josefa de la Buelga y Cañedo, 
i viuda de D, Antonio de la Guerra y 

Herrera, Promotor fiscal qoe fué de 
Hclgoiu y Bayamo. Se le declara oon 

: derecho á la pensión de 250 pesos 
ï annales.

Doña Maria Socarrás y Duque Es
trada, viuda de D. Jerónimo Acosta y 
Codesido, Interventor que fué de la 
Administración general de Loterías de 
la isla de Cuba, Se le deuiara oon dere 

; chc á la pensión de 876 pesos anuales.

í Mesadas de supervivencia
Doña Carolina Bartomeu, viada de 

Ü D. Francisco Romero, Juspeotor de ter- 
i cera clase que fué da primera enseñan- 
' za. Se le declara con derecho á dos 

1 mesadas al respecto de 3.000 pesetas 
f annales.

Doña Cecilia Gutiérrez Pret, viada 
da D. José Rivero Alvarez, Oficial se
gando que fué del Coerpu de Telégra
fos. Se le declara oon derecho á dos 
mesadas al respecto de 1.500 pesetas 
anuales.

! Doña Angela Qianeilo, viuda de 
D. Manoel Moreno Coya, Aspirante de 
eegunda clase qoe fué de la Interven- 
oión de Haolenda de Cádiz, Sa le de* 
olera oon derecho á dos mesadas al res
pecto de 1 000 pesetas annales.

Doña Carmen Rodríguez Rebato, 
viuda de D. Joan Camino, Escribiente 
que fué de la Seoretaris del Instituto 
de Málaga. Se lo declara oon derecho á 
dos mesadas al respecto de 1.000 pese
tas anuales.

Doña Francisca Mot Mateo, viada | 
i de D. Jesá Barceló, Oficial de quinta j 
j clase que faé en la Intervención de 
í Hacienda de las Balearas. Se la decía- 
{ rs oon derecho à dos mesadas al tes- 
i peoto de 1.000 pesetas anuales.
j Doña Mercedes Cordero o re y Maca-
! rolla, viudo de D, Juan Luengo Meri-
; nem, Oslador que fué del Museo de
1 Pinturas de esta Corte. Se le declara 
; con derecho á dos mesadas al respecto 
i da 1 250 pesetas annales.
j Doña Venanuia Aranda, viada de 
ï D. Timotea Gallego, Capataz que foé 
! del Cuerpo de Telégrafos. Se le deda-
; ra con derecho à dos mesadas al rea- 
i pecto de 1.000 pesetas anuales.

!
* Doña Petra Escudero Maroto, vioda

de D. Luis Maroto, Capataz que fué de 
Peonas camineros de las carreteras del

1
 Estada. Se le declara oon derecho á dos 

mesadas al respecto de 821 pesetas y 
25 céntimos annalesi

¡
Doña Brígida .Martínez, viada de 
D. Julián García Martínez, Peón ca- 
j minero que fué de las carreteras del 
i Estado. Se le declara con dereoho á 

i dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
í anuales.
i Doña Josefa Rojo Unquera, viada 
; de D. Antonio Santes, Peón caminero 
i que foé da las carreteras del Estado. 
■ Se le declara con derecho á dos mesa* 
! das al respecto de 730 pesetas anuales. 
| Dofla María Aponte Garcia, hija na- 
} tur»! de D. Salustiano, Guardia de so- 
| ganda clase que fué dei Cuerpo de Se- 
Sguridad da esta Corte. Se le declara 

sin derecho á las dos mesadas que so- 
j licita, porque este beneficio solamente 
i le concede la ley á los hijos legítimos, 
i Dofla Regina BUs y Andrés y Do* 
} Ba Josefa Blas Villarroya, huérfanas 
j de D, Joaquín, Portero qoe fuá del Go- 
j bierno civil de Teruel. Se le declara 
j sin derecho á las dos mesadas que so- 
i licitan, porque se hallan casadas, y ade- 
t más porque el referido destino que 

desempeñaba el causante era oon el 
carácter de interino.

Madrid 12 de Diciembre de 1897.— 
El Vocal Seoratano, Federico Asqua* 
rioo.—V.“ B.’: El Presidente, P. S., 
Cros.

| (“Gaceta,, del día 14.)

■ AYUNTAMIENTOS
BLAZQUEZ

j Núm 9694:
i Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde cons

titucional del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que habiendo terminado 

la fecha del contrato que este Ayunta
miento y Junta municipal tenía oele 
brada oon el Médico titular de esta vi
lla D. Francisco Gala y Beas, hs acor 
dado este Ayuntamiento, en sesión or 
dinaria del día doce del corriente mes, 
publicar la vacante de dioha plaza en 
el BcLaTM OviOiAt do la provincie, por 
término de treinta días, para proveerse 
por concurso nuevamente; dicha plaza 
se halla dotada oon el haber annal de 
760 pesetas, oon la abligaoión de asis
tír á 30 familias pobres de esta locali
dad.

Y para qoe llegue á oonooimiento Je 
toa que deseen solicitaría se anuncia 
al público para su conocimiento.

Blázquez 14 de Diciembre de 1897. 
— Rafael Camaoho.—P. S. M., Manuel 
Santarén.

SANTAELLA 
Núm, 3695

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cona- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder

es por esta Junta pericial á la oonfeo- 
ción de los emillaramientoa de la ri
queza rústica, peonaría y urbana de es
te término, para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, ee hace público por 
medio del presente, para que dentro 
del plazo de treinta días, coatadoa des
de el eQ que aparezca el presente en el 
Boibtib OnoLit de la provincia, pue
dan los oontriboyeatea que hayan su
frido alteración en su riqueza, presen
tar en la Secretaría del Ayantamiento 
relaciones juradas, acompañando tam
bién los títulos de propiedad que lo 
justifique.

Santaella 16 de Diciembre de 1897. 
—Antonio Palma.

FUENTE TOJAR 
Número 3696

Don Marcelino Bniz Sánchez, Alcalde conati- 
tncío nal de cata villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Junta pericial á la confao- 
ción del apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmneble, oaltivo y ganade
ría de este distrito municipal, para el 
próximo año económico de 1398 á 99, 
se hace público por medio del presen
te, para que dentro del plazo de trein
ta días, contados desde el en que apa
rezca el presante en el Boletín 0piciAl 
do la provincia, puedan los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentar en la Secreta
ría dei Aynotamiento loa títulos de 
propiedad que lo justifiquen.

Fuente Tójar 13 de Diciembre do 
1897.—Marcelino Ruiz.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3703
Don Antoniu Alonso Solano, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

los autos ejeoativos que en este Juzga
do y Escribanía del qua refrenda se si
guen á instancia del Procurador de es
te Colegio Don José Castejón y León, 
en nombre de Don Patricio del Casti
llo y García, de esta vecindad, por co
bro da pesetas, he mandado sacar á pú
blica subasta, por segunda vez. para su 
venta, coa la baja del veinte y cinco 
por ciento de en avalúo, las fincas hi- 
potecadas y embargadas en dichos pro
cedimientos, bajo los preoios y condi
ciones qoe son á saber:

Una casa ni arcada con el número sie
te de la calle de Moriscos, de esta o¡o- 
ded. Sn fachada mira ó Sur y linda por 
la derecha saliendo oon la número oin- 
00; por su izquierda con la número nue
ve, ambas en dicha calle, y por el fon
do oon la número tres de la calle de 
Vera. Estos linderos encierran una su
perficie de ciento veinte y4rea metros 
y sesenta y siete decímetros onadra- 
dos. Fué apreciada en la oantidad de 
diez mil pesetas y rebajado el veinte y 
oinco por ciento, queda en siete mil 
quinientas pesetas, tipo para esta se
gunda subasta.

Otra casa señalada oon el número 
diez y siete de la calle de las Imáge
nes, parroquia de Santa Marina, de esta 
ciudad. Su fachada mita á Levante y
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lindB por la dereah* lalieodo oon la 
número goinoe; por so izquierda oon la 
calle de Isabel Losa, à la que tiene fa
chada, ; por el fondo oon la número 
seis de esta última celle, Oonpa ana ea- 
perfioio de tresoientos seis metros, se 
tenta y co atro decímetros caadrados. 
Fuá apreciada en la suma de ocho mil 
pesetas y rebajado el veinte y oinoo 
por ciento, queda en seis mil pesetas, 
tipo para esta segunda sobaeta,

Y otra casa marcada oon el número 
oinoo, calls Carreteras, boy Pedro Lú
pez, an asta capital. So fachada mira 
al Sor y linda por la derecha saliendo 
oon otra número tres; por la izquierda 
oon el ediúcio donde están las oficio as 
de la Diputaoión provincial, saDslado 
oon el número siete, y por la espalda 
oon el solar que fué con va uto de San 
Pablo Oonpa nna superficie da tres 
cientos sesenta y tres metros y tres 
oientos cuarenta y tres mitlmatros coa 
drados. Fué apreciada en treinta y tres 
mil pesetas y rebajado el veinte y cin
co poi ciento, queda en veinte y cua
tro mil eateoientas oincoenta pesetas, 
tipo para esta segunda «obasta.

CONDICIONES
1 .* El remate de expresadas fincas 

tendrá logar el día diez y nueve de 
Enero pióiimo venidero, de doce á 
nna de la tarde, en la Audienoia de es
te Juzgado, oalle Marqués del Villar, 
número tres.

2 .* Qae no se admitirán posturas 
qua no cubrao las dos terceras partes 
de su retesa.

3 .* Que para tomar parte en Ia sn- 
bosta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el estableo!miento destinado al efeo 
to una oantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del valor dado en esta 
segunda subasta á cada una da las fin
cas que deseen tomar parte, sin ooyo 
requisito no serán admitidos.

4 .* Y por último, que no obrando 
en la Esciibania los títulos de propie
dad de las fincas desoritas, por no ha
beríos presentado la paite demandada, 
y no existiendo más que la oertifiuaoión 
correspondiente del Registro delà Pro
piedad de este partido, los licitadores 
deberán cobformarse solamente con es
ta última y no podrán pedir otros. 

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—A. Alonso Solano. —El Escri* 
baño, Licenoiado Luis Ramírez.

MONTORO 
Núm. 3691

Don José (Jarcia Valdecasas y Garda Valde
casas, Jaez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Eacribania que despacha el 
aotoano, se siguen diligencias de apre
mio para hacer efectivas las costas á 
que ha sido condenado Francisco Al
moguera Fimia, en cacea que contra el 
mismo ae ha seguido por lesiones, en 
las onaleB, por providencia de hoy, he 
mandado sacar á pública subasta, para 
su venta, por tercera y última vez, y 
nn sugeoión á tipo, la finca que se ex
presará, habiéndose señalado para su 
remate el día siete de Enero venidero

y hora de las once da an mañano, en 
los estrados de este Juzgado.

FINCA
Üsa suerte de olivar qne radica en 

la sierra de este término, pago de la 
Torrecilla, conocida por la Chica do la 
Solana, con seis celemines do cuerda y 
en ellos 34 olivos: Iluda por Norte con 
olivos del Estado; por Levante 11 de 
fonso Hortelano, y por Sur y Poniente 
Jaén Calero Fimia, y ha sido apreciada 
en doscientas oinouenta pesetas, 250

ADVERTENCIAS
L* Que se admitirán todas las pro- 

poeioiones que se hagan,
2 ." Que para tornar parte en la su

basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en Ia misa del Juz
gado 6 en el establecimiento destinado 
al efecto, nna cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la en que 
fué apreoisda y que se expresa, sin cu 
yo requisito no serán admitidos,

3 .* Y que no se ha soplido previa
mente la falla de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á once de Dioiem 
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—José Garola Valdecasas.—El actua
rio, Licenoiado Juan Miguel Criado.

ARCHIDONA
NUm, 3892

Don José Oppalt y Garola, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

autos segoidoa en este Juzgado catre 
don Antonio Moscoso y López oon don 
Franoieoo Cabrera Lera, sobre falta de 
personalidad, se he mandado celebrar 
tercera sobaeta de las finesa embarga 
das al Cabrer», para oon el importe de 
aquellas hacer pago de las costas cau
sados en la Audiencia Territorial ae 
Granada y demás responsabilidades, 
habiéndose señalado pora el remata el 
día treinta y uno del actual, que ten 
drá lugar simultánea mente en este Juz
gado y en el de igual olese da la ciu
dad de Lacena, á las doce de la maña
na de dicho dio, sin sujeción á tipo.

Dado en Arohidoua á once de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
8iete.»josé Oppelt. —P. 8. M., Victo
riano Checa.

FINCAS
Una oasa oalle San Juan, en Cuevee 

de San Moroos, números 27 y 19, jus- 
tipreoieda en 1.237 pesetas 60 cénti
mos.

Dos y media fanegas do tierra de 
olivar en el partido Llano de la Palma, 
término do Eooinas Reales, justipre
ciada en 2.000 pesetas.

Dos fanegas de tierra viña al parti
do de Castilrobio, término de Lnesna, 
apreciada en 700 pesetas.

ALCALA LA REAL
Núm. 3698

Don Miguel Castellote y Olmedo, Juez de 
instraoción de este partido.
Por la presente requisitoria no cita y 

llama á los procesados Manuel y Juan 
Córdoba Hernández, el primero cono- 
oido por Terreros y el segando por Joa- 
nioo, de diez y siete y quinos afleo do 
edad, respeotivomonte, solteros, esqui
ladora», naturales de la Almedinilla, 
hijoa de Salvador y Francis o a, vocÍbob 
de Granada, habitaotes en las Gaevaa, 

y oayo actual paradero se ignora, pata 
que dentro del término de diez dias, 
contados desde la ineeroión del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boleíi 
nes O/iciaies de esta provincia, Grana
da y Córdoba, oomparezoan en la Sala 
Audienoia de este Juzgado, con el fin 
de ampliarles sus respectivas indaga
torias en el sumario que contra los mis 
moa y otros se sigue sobre robo de oa- 
baUerías; bajo apercibimiento que de 
no vsrifioarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjaioio que hubie
re logar, oon arreglo á derecho.

Al propio tiempo mago y encargo á 
tudas las autoridades civiles, militares 
y agentes de poÜola judicial, prooadan 
á la buftoa y captura de referidos pro- 
oesados, y caso de ser habidos, los pon
gan en la cárcel de este partido, á mí 
disposición.

Dado eu Alcalá la Real á catorce de 
Oioiembre de mil ouhooientos noventa 
y siete.—Miguel Castellote.—Por man 
dado de S. 8 “, Licenciado Antonio 
Serra.

PALENCLANA
Nûm.3699

Don Francisco Castro Luque, Juez munici
pal de esta villa.
flago aaber: que en este Jczgedo 

municipal se halla vacante la plaza de 
Secretario su plea te y se ha de proveer 
oon arreglo à lo dispuesto en la ley or
gánica del poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince días, á contar desde la 
pnbticanióo del presente edicto en el 
Bo tET:N OnoiÁL.

Los aspirantes deberán remitir oon 
la solicitud;

1° Certificación del acta de BU na
cimiento.

®.® Oertificaoión de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

3.® La oertifictoión de exámen y 
aprobación á que el reglamento se re
fiera ú otros documentos que acrediten 
su actitud y servicios prestados Ó acre
diten su aptitud y derecho á ejercer di 
□ho cargo.

Este Juzgado municipal consta de 
seiscientos ochenta vecinos.

Lo que se anuncia para conocimien
to de loa interesados que eleven solici
tudes para obtener dicha plaza.

Palenciana 14 de Diotembre de 1897. 
—El Juez municipal, Francisco Cas
tro. —El Secretario, José Antonio Ore* 
llana.

CHICLANA
Núm. 9702

Dou Francisco Ruiz da EaboUedo, Juez de 
instmoción da este partido.
En virtud del presente encargo á los 

agentes á quienes competa la busca de 
las cines caballerías menores que se 
expresarán, que desaparecieron la no
che del uno al dos de Agosto último 
del sitio del Lancha!, término de Conil, 
remitíéndolas á disposición de este 
Juzgado, coso de ser habidas, oon las 
personas en cuyo poder se enouentrea, 
si no justifican an legal adquisición.

Chiclana catorce de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete.— 
Francisco Ruis de Rebolledo.—El Se
cretario, Lais Gonzálea Méndez.

Serías de las cabaUerias
Un borro rucio, de oinoo años, de 

menos de la marca, oon hierro pareci
do á una herrad era.

Otro burro castaño, cerrado, con 019' 
nos de la marca, con hierro ooníeao.

Otro burro rucio, cerrado, tenieede 
corno saña particular la cicatriz de uu 
bocado en el naoimiaato del rabo.

Otro rubio, da cuatro años y sin hie
rro, con las orejas abiertas.

Y otro burro rucio oscuro, sin hi«* 
rro, oon la particularidad de tener ana 
barmga debajo del labio superior.

Sección de anuncios
LOS MODELOS 

oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, 30 hallan 
de venta en la imprenta del "Pia- 
rio de Córdoba^, Letrados 18

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali s® 
hallan de venta en la imprenta dw 
“Diario de Córdoba„,Letrados 1“

PÓSITOS ,, 
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba», Letrados 18,

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta dei 
“idario de Córdoba^, Letjados

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recan" 
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta deí 
“Diario de Córdoba,,,Letrados

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan do 
venta «n la imprenta del “Diarní 
de Córdoba^, Letrados 18.

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 

Oórdoba„, Letrados ,18.

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados se haU^ 
de venta en la imprenta del “Di^' 
rió de Córdoba», Letrados 18*

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, s0 
hallan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba», Letrados!

Los pedidos se remiten á vuel" 
ta de correo.

Imprente del DIARIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024


